
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

 
Radicación: 16-2020-00179 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:  MARTHA ELENA GAONA PÉREZ y OTRA  

 

Bogotá, D.C. tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a decidir sobre la admisión de la apelación de sentencia celebrada el 27 de 

septiembre de 202, se requiere al Juzgado Dieciséis (16) Civil Municipal de Bogotá, a fin 

de que allegue dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, la 

grabación de la audiencia llevada en la fecha ya señalada, audiencia en la que se profirió 

la decisión que fue objeto de alzada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita 

Juez 

Juzgado De Circuito 



Civil 051 
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